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INTERVENCIÓN: CGT PRESENTA DEMANDA DE IMPUGNACIÓN PARCIAL 
DEL CONVENIO POR EL PREAVISO DE DESCANSOS DETRAIBLES DE LOS SSB. 

 
CGT ha presentado demanda ante la Audiencia Nacional impugnando parcialmente el 
vigente Convenio Colectivo del Grupo RENFE ante el incumplimiento de los plazos 
establecidos por el Estatuto de los Trabajadores de cinco días mínimo, para avisar al 
trabajador de la distribución irregular de su jornada. 
 
Los firmantes del actual Convenio Colectivo ignoraron este plazo, que constituye 
derecho mínimo, y sobre que el convenio puede mantener o mejorar, pero nunca 
empeorar, y no modificaron el texto que regula esta materia, y que desde CGT 
estamos intentando que se cumpla con lo establecido legalmente.  
 
El artículo I.2 del Acuerdo de Desarrollo de la Cláusula 31ª del XIV Convenio Colectivo 
incorporado en la Cláusula 5º del XV Convenio Colectivo para los trabajadores de 
RENFE VIAJEROS, que regula la jornada irregular de los Supervisores Comerciales a 
Bordo establece, que se pueden detraer hasta 7 descansos anuales en los que la 
empresa te puede requerir para tareas directamente relacionadas con la producción 
o formación mediante “un preaviso mínimo de 48 horas de antelación a la prestación 
del servicio, o durante la jornada laboral del último día del ciclo de cinco días de 
trabajo cuando se trate del tercer descanso; debiendo recaer en el primer o tercer día 
del ciclo de tres descansos, cuando solamente se trate de un descanso” 
 
Además, este acuerdo incluye que “La Dirección de la Empresa podrá requerir, con 48 
horas de antelación, dos descansos juntos cuando las necesidades productivas 
consistan en dos turnos con pernoctación fuera de la residencia entre los dos turnos.  
 
Este Acuerdo, no firmado por CGT, supone el incumplimiento de lo establecido en el 
Art 34.2 del ET que establece como plazo mínimo de aviso al trabajador de 5 días 
para conocer el día y la hora en la que se debe prestar servicio respecto a la 
regulación de la distribución de la jornada irregular de los trabajadores, lo que 
empeora claramente el derecho de conciliación de la vida familiar y laboral, dejando 
en manos de la empresa una potestad que el E.T. no permite. 
 
Desde CGT entendemos que son de aplicación las Sentencias del Tribunal Supremo 
de fecha 14 de abril de 2014 y de 11 de diciembre de 2019, que dejan claro la 
obligación del cumplimiento del art 34.2 del ET, y por lo tanto, la nulidad de todo 
acuerdo que no respete estos mínimos. 
 
CGT seguirá peleando para que los derechos de los trabajadores se respeten y en 
este caso, los SSB tengan derecho a una conciliación de la vida familiar y laboral 
digna. 
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